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ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora Doña Isabel n continúa sin novedad 

en su importante salud en ei Real sitio de San Ildefonso; y de igual 
beneficio 'disfruta S. M. la Reina Gobernadora en el Real palacio 
de Ríofrío. También gozá de perfecta salud en el expresado Real 
sitio la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

caudarse las sumas correspondientes á esa provincia bajo este con
cepto en la tesorería dé Rentas de la misma, con intervención de la 
contaduría de Propios, y dar V. S. cuenta á este ministerio de'ldr 
respectivos ingresos, para que S. M. disponga la aplicación mas útil) 
que de ellos pueda hacerse en beneficio del ramo.

De Real orden lo comunico á V. S- para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su cumplimiento. Dios guárele á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de Julio de 1834-=Josc María Moscoso de Al
ta mira.

Reales órdenes.
Por Real árdea de í? de Abril último se sirvió mandar S. M. 

la Reina Gobernadora que en las compras y ventas de efectps de la 
deuda del Estado se observasen por tas agentes de cambio de esta 
corte las regias siguientes; ¡

15 En las operaciones de la deuda consolidada con interes á me
tí i ico, sea cual fuere su denominación, percibirán los agentes de 
cambios un octavo por 100 del cedente y otro del tomador: en las 
de vales no consolidados y deuda negociable con Ínteres á papel, un 
cuartillo por 100 también de cada parte, y en las certificaciones de 
deuda sin ínteres y réditoedeveWa, un tereúq par lQQ de cada parte 
contratante. |

25 En la negociación de acciones y efectos de curso legal perte
necientes á sociedades y establecimientos cualesquiera, el premio de 
los agentes,]será un octavo por 100 de cada parte, si producen dichas 
acciones y efectos intereses á metálico, y si no lo producen, un cuar
tillo por 100 dél cedente jr del tomador.

~ Y 3? En estas operaciones se graduará el tanto por 100, según 3. el producto líquido a metáliéo, y ño según el valor nominal de los 
^¿efectos negociados.
*) Y queriendo S. M. que estas reglas se generalicen y hagan ex

tensivas á todas las plazas del reino en las operaciones de la deuda, 
lo comunico á Y. S. para su inteligencia ^publicación y puntual 
cumplimiento. Dios guarde á . V. S. muchos años. Madrid 17 de Ju
lio de 1834. = José María Moscoso de Altamira. =Sr. gobernador ci- 

". vil de.....w

Para que adquiera este ministerio datos exactos acerca -de los 
débitos y existencias de caudales procedentes de los arbitrios que 
antes se destinaban á la cria caballar, y en su vista puedan dictarse 
medidas propias para el impulso que conviene dar á tan interesante 
ramo de riqueza pública, señalando á los criadores premios capaces 
de.introducir entre ellos la emulación; y de excitarlos frecuente- 
mente á mejorar Jas razas de nuestros caballos; se há servido mas- 
dar $. M. la Reina Gobernadora que exija Y. S. de los ex^díputa- 
dos de caballería en esá provincia la rendición de cuentas en el tér
mino improrogable de un mes, contado desde el dia en que V.S, 
Ies haga saber esta soberana determinación; y es su Real voluntad 
que á medida de la entrega las remita Y. S. sin demora á esta Se
cretaría del Despacho.

De órden de & M. 16 comunico a Y. S. para su¡ inteligencia y 
cumplimiento- Dioeguarde.á V. S. muchos tñoa. Unrid 18 de Ju- 
lio de 1834.=; José María Moscoso de Altamira.

Habiendo acudido á este ministerio varios inténtaselos en solici
tud deperdon de maltas que le» fueron impuesta*:»» la extinguida 
Junta ae cáballería, y au» no han satisfecho ;S. M. la Reina Go
bernadora,’ por efecto de su soberana demencia, se ha Berrido acce- 

. dea- ástv instancia, mandando qtw desdé luego se aplique igual gya- 

. ciáátodo* Jps qú,e Be h*llénen el mismocaao;peroée al propio 
. tiempo.** Reaívohmtad. que respecto á los créditos prbcedeUteside 

arbitrios destinados anterfcrmeiueT á la Oda caballar , ae bagá unali- 
qiudacionexacta.y ser»» en seguida á los puebloa el SWMÚal fie- 

• ierogrudeÁ» atrasoaetiréi mas, broyetérmino posible, debiendo re-
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Stockolmo 27 de Jinda.

i pos refiere el contenido <fe la» peticiones m. iWjmSwMwk 
te has ndo presentad» por et barón do Ankariwsrd i la flnins Til ral ritts 
de aquel periódico que el inmeiub número de firmas que sov-riben corretpotP- 
de caú enteramente i personas de distinción, ó i sngetot que no ton émgjéaj- 
dos, y en parte i la totalidad de los vecinos de laa ciudades.'Treinta J aña A 
estas peticiones son casi del tenor siguiente: ' -•*

»Rey muy poderoso y clemente!
*> Las circunstancias sociales de los,pasados tiempos Kan praducido las coaí- 

tilnciones de los Estados, que en casi todas Us naciones de Europa donde ha 
sido permitido ai pueblo tomar parte en el poder legislativo, han formulo la 
base do la representación popoiar. Estas citctfnstancias han cesado, has corpora
ciones Kan tenido poco á poco que ceder i los Estados. Según los principie 
dé estos' últimos, el hombre ha nacido para ser ciudadano, y no había sido con
siderado sino como individuo correspondiente al rango social que. ocapa.

o Sin embargo, basta ahora se ha tratado en machas partes de maBtcnprJ* 
Constitución de le Estados, sin considerar que el órden social, de donde aque
lla había tomado su origen, y con el cual «suba en nclacioa, no existe ya; de 
manera que le falta la raíz que hasta el presente habia encontrado «a laa cos
tumbres , en el modo de pensar y en las demás circunstancias de la existencia 
de los pueblos: no,subsiste por consiguiente sino como un vacio que repleten— 
ta un grado de civilización que ya no está en uso- ,,

w De esta manera ha considerado el pueblo sueco la representación de lo* 
Estados. No es cosa singular que el interes de las corporaciones haya prevale
cido sobre el interes. nacional. Las trabas que se oponen á los projgresos riel y- 
rocrcio ; el desorden en las rentas públicas, que ofende i la propiedad; la des
igualdad en el repartimiento de contribuciones, que aniquila la masa de los 
contribuyentes; todo prueba que el bien general ha sido pvpnmn al influjo 
individual. Se ha llegado al punto de que Ja publicación de una. reüniond* lo* 
Estados del reino en las provincias , ha excitado mas temoTesquc'cspeñfaács, y 
que mas bren itíuncie gastos que economías- El puebio sueco ha estadavngafi»- 
dopor mucho tiempo acema del verdadero origen de sus matearen vez, de cam
biar la forma fundamental de su participación en el poder legislativo ,cn nó
minos de que desplegase maa ó menos fñena, segun los progreacudel gobierno»
reina una convicción generalmente establecida de que no es posfldc prnaúrtrint 
entrar en el camino de las mejoras, y hacer en £1 sólido* y seguros piogrpfcs,

, mientras que el pueblo continúe ejerciendo su participación en el poder hqp» 
lativq bajo U forma de Estados. Noaotré* qUmiÉñamos, no solanvnte.oon»o 
un derecho legal, sino también como un deber nuestro enoántóciudaduioly 

. súbditos, hacer presente i V. M. la opinión general de la mayprfa.Je los me- 
- co* juidíosó* y léale*. V. M. puede creer en el, testimonio, que bajo nut^ro 
, • honor, le preseounxi». Solo manifestamos un deten general de ia fcitcjdsdjde 
' la patria, suplicando respetuéfamente i V.M. se digne, en nrtel#tfisni- 

pio admitido por la ley fundamental, conceder al pueblo meco una tepieifa»- 
. tacion ventajosa y mas confiarme al Criado actual dé la sociedad.

r>Llenos de la mayor confian»*, rirandonamos la eoosritoeioa l la sabide- 
riadeV.M. Nuestra intención no batido otra qpse llamarla atenciott dh V.M. 
aóbte 1» oportunidad de arta reforma; v estimo* periparfidéTrit qnétiaRsuj 
riaedrá V. M ^ee-el paimer bbjeto Sa i



V

708 , . ; , • , ' . , ,
alejar loa ptügtos que trae i un Estadó la conservación de instituciones en ve- ■7'* anuncia el arresto de M. De1pecK,conjo comprometido sn-el negocio
jocidas. - » ^jueTia moyyqdo la prisión d<s*bA.lxu%e.\Dtapo;4t^PtiTÍ)i¡¡( J

«Somos con el mas profundo respeto, con la mayor fidalidid.y el celo x. •. ’ , ; 7
mas sincero, muy poderoso y clemente Rey, de V. M. muy humildes y .fiíles ; , En la cklléFontaineran-Roy, núm. 38 , se_ha encontrado, abriendo un
servidores v súbditos.” *• _——i——— . , \....,■ suroidcib,uuáipequ*~ña-crtatua-dcjApolo cón tu lira dorada sobre ün pédesul

----------------------------1---- ------ Austria* v de ágata orientaj.(7¿.) - ~~ ’

Vierta 5 de Julio. ■ y
El príncipe de Metternich ha salido esta mañana para Badén, etf donde es

perará al Emperador; en seguida se trasladará i sus haciendas de Bohemia. So- 
dice que no habrá ninguna reunión de tropas en Moravia, y que los regimien
tos que debian ir Si campo recibirán órden de permanecer en sus guarniciones. 
La navegación por el Danubio en barcos de vapor comenzará con regularidad 
i mediados del mes que viene, y se podrá ir en 1Ó dias desde Pesth i Constari- 
tinopla. Varios miembros del cuerpo diplomático saldrán pronto de Viena pa
la ir á Bohemia. (.Diario de loe Debátete

HES3B-EÍECTOaAt.

t- Casi el 9 de Junio.
líasseftpflug, presidente de gobierno, uno de los mas antiguos y dis

tinguidos'servidores del Estado, acaba de morir esta noche en una edad muy 
avanzada. (.Id.)

itaua.

Ñápales 26 de Junio.
Circulan vacíos rumores, que en parte no carecen de fundamento, acerca 

da la resolución de S M. de ir á pasar algunos meses á Sicilia. La feliz conclu
sión de los negocios de la Península , la unión que se ha formado entre nues
tro gabinete y el de las Tullcrías, el casamiento del príncipe Leopoldo' con una 
princesa de Francia , y las importantes modificaciones verificadas en el lengua
je dé 1os órganos oficiales del gobierno, justifican la esperanza que se ha con
cebido de tener en breve una Constitución moderada que esté en armonía con 
las necesidades de la nación. Era fácil de prever que abrumada la Sicilia hace 
un siglo bajo el peso de una administración negligente y tiránica , debía llamar 
muy particularmente la atención de un Monarca solícito por la felicidad de 
iSarsábditos. Cuesta trabajo creep-’que apenas bastasen las rentas de la Sicilia 
para cubrir los gastos de la administración; sin embargo, se equivocaría abso
lutamente quien atribuyese un estado de cosas tan deplorable í falta de celo 
del jóven Monarca, fro es culpa suya si mas de una mejora se ha estrellado 
contra la indolencia y el espíritu rutinario de los empleados públicos. Con lo
do, puede asegurarse que el gobierno trabaja casi diariamente en abolir abusos,
Ír que el Rey ha dado pruebas irrefragables de estas disposiciones moderadas, 
(amando á muchos proscritos por delitos políticos. algunos de los cuales han 

sido colocados en destinos de la mayor importancia, y principalmente en el 
ejército. En una palabra, se prepara por todas parles con un celo extraordi
nario grandes cambios políticos, que deben poner el sello á la obra tan feliz- 
Jqenle principiad^ de la regeneración de Ñapóles Seria cosa tan prematura co- 
jno imprudente designar desde este momento la época en que debe verificarse 
jin ácrmtecimieqto tan importante en toda la Italia. Sabemos por un conducto 
.4tgdQ.de crédito que las principales disposiciones de la Constitución están con- 
j^br^'según el espíritu de las Constituciones de algunos Estados de la Alema
nia meridional, y por consiguiente que no podrán satisfacer la impaciencia del 
partido del liberalismo exagerado, aunque por otra parte tienen á su favor la 
.aprobación eje la mayoría ilustrada del país. (G. de Au¿s burgo.)

‘ • - CERDEflA.

------ Ayer mañana 28 pichones traídos de Amberes fueron echados á volar
- en la plaza dé Martrvi en Orleáhs: se calculaba que tardarían en llegar á Am- 

beresseis hqfisymedia. La distancia que tenían que correr es de 110 leguas.
(Idem.)

■■ . la pócela de Francia, hablando del nuevo arreglo del ministerio in
gles, hace, entre otras cosas, las siguientes reflexiones, que nos parecen dignas 
de atención, cuando ios demas periódicos de su partido desean que se forme un 

''ministerio tory, aunque sea moderado, considerándolo como el triunfo de su 
opinión."

»iDt qué servirla en estas circunstancias el partido conservador de la aris
tocracia inglesa, y qué utilidad podrían esperar de él los realistas franceses’ El' 
duque de. Wellington, siguiendo el ejemplo de-Pitt., no hizo aprobar el bilí 
de la emancipación de Irlanda hasla que las ideas francesas tuvieron más fuerza 
que su ministerio. El duque de Wellington y sus amigos Peel , Londonderry, 
Bidón &c. ;no han reconocido la revolución de 1830 y el establecimiento de 
la monarquía belga.’ Los torys conservadores no son mas realistas que los torya 
reformadores. Son arislócrato-doctrinarios como los monopolistas de Francia, 
son doctrinario-aristócratas, que todo lo sacrifican al interes de su conservación. 
I,os.privilegiados ingleses se han sostenido en el mando destruyendo la verdade
ra dignidad Real, oprimiendo í los' realistas, imponiendo las leycs'del jura
mento y de pueblos privilegiados, monopolizando las dos Cámaras que soste
nían la falsa dignidad Real que los doctrinarios británicos habían fundado en 
nombre de la soberanía popular, y todo este aparato de aristocracia, de privi- 
le gio y de opresión se viene hoy abajo á presencia de ta reforma electoral. Por
que no hay que alucinarse, si los torys conservadores volviesen á tomar el man
do no harían mas que acelerar el movimiento La Cámara de los Comunes domi
nará la de los Pares por la fuerza del privilegio, á pesar de la aristocracia y 
del Rey. La nación inglesa se ve arrastrada hácia lord Durham, que es quien 
ha de dar el último golpe á la revolución inglesa de 1688 , aniquilando la aris
tocracia que fue su autora, haciendo que la Cámara baja sea superior á la Cá
mara alta.” (Id)

-----LLa dieta helvética en la sesión del llide Julio ha decretadla revisión
del reglamento.de sus deliberaciones. Ha nombrado una comisión compuesta 
de siete individuos, encargada de trabajar un proyecto de reglamento que se 
someterá después á todos los. Estados, be ha recomendado á la comisión que 
mejore el modo actual de deliberación, de escrutinio y elecciones, é introd.z- 
ca la libre discusión en los debates aboliendo la deliberación por el órden de 
cantones.

El consejo de Estado del directorio federal de la Suiza ha dado-, i conocer 
i todos los Estados, que el embajador de Austria le había instruido de qué 
Massini, uno-de los gefes de la expedición contra Sabaya, se hallaba todavía 
en Suiza con pasaporte falso. El directorio en conformidad con las decisiones 
tomadas últimamente, exhorta á todos los Estados que expulsen á este refugia
do. El 10 de Julio han sido conducidos fuera de Suiza, y dejados en la fron
tera de Francia, MM. Autenriéth y Leinzt , que tomaron parte en la misma 
expedición. (Gaceta de Franciai)

Turin 6 de Julio.
Escriben de Chambery:

- - «El lúnes pasado 30 de Junto, después de haber recibido SS. MM. los ho- 
jneatges y respetos de los altos funcionarios, de todos los gefes, de los princi- 

rpafés cuerpos eclesiásticos , civiles y militares , de las damas y de la nobleza, 
"Mliéron á las once de Chambery para Turin , al son de numerosas salvas de ar
tillería. Estaban formados á su paso, lo mismo que el día en que llegaron, la 

'compañía'de nobles caballeros de Tiro, todas las tropas de la guarnición y las 
comptfiías de bomberos y guardias de seguridad. Salieron nuestros augustos So
beranos-en medio-de las bendiciones de todos los habitantes de este ducado, de 
cuyo corazón no te borrará jamas la memoria de este memorable viaje, en que 
bah recibido tantas pruebas de Ja bondad de SS. MM. y del ínteres paternal 
«kiqilettliira'miestro excelente Monarca todo lo que tiene relación con el bien 
fúblico jr i*felicidad de sos leales vasallos. (Diario de Sabaya.)

lUGLATSEXA.

Ldndret ID de Julio.
Fondos público/. Tres por 100 consolidados 921.
- Es- moy satlsfactorio lo que dicen los periódicos de París respecto al m¡- 

•rsteHrfingtéa. ÉÍ suevo arreglo de este según los principios whigs confirma, 
•rt fcfitir dé diphos periódicos, la esperanza de que se consérvará la paz, y des- 

• ét'luego bt'írmuido'fSvorablemente en las operaciones de la lonja.
SéBift^fidoj. según la opinión de dichos periodistas, la permanencia de lord 

‘ MiOttstofleB el ministerio, es una prueba dé que no se alterará la alianza de 
' ‘Franéra é.Ioglaterra, yr que el sistema político de ambas naciones se reformará 
' -faeíBüá&ente. (fasurítr.) .

" __ í-Hóy hallegxdo S. M. al palacio de S. James para celebrar un consejopri-
vatío en tjué *! donde G-réy ha hecho entrega de los sellos. Los nuevos' minis- 

';tápCTMÍytrdopreyeUtado*,á,S. M., y han tenido la honra de be.ar tu Real mano, 
"Msiliñifb instalados eu sus respectivos ministerios. (Globt andlravcller.)-riT-ai-ij í ... . ........

. rUÁKCIA.

”",'7jrr“ 7 í; Parir 42 de Julio.
-uxJfÁffr epwüh-í Mf» 100.105 fr.,75 ¿. Fondos españoles: B.ín;a 
r Empsénito ^.eal ds id., 74.jR.eala peiptiua

¿e t£ 58*.

_—El Diario de las Dos-Sictlias del 18 de Junio contiene un aviso del Mi
nistro de Hacienda, en que dice que se procederá públicamente el 11 de Julio 
á la mejora de las propuestas hechas en pliegos cerrados para la adjudicación 
del arriendo general de las aduanas de Ñapóles y de los derechos sobre consu
mos, debiendo espirar la contrata actual el 31 del mismo mes. El ministro de
positará por su parte una cédula cerrada y sellada , declarando el mínimum in
dispensable para la adjudicación. (Diario de los Debates.)

— - Una manufactura de lana, de una especie muy singular , se ha establecido 
en Inglaterra cerca de Lecds. Sus primeras materias consisten en trapos de pa
ño, franela y demas tejidos de lana. Para el consumo de esta fábrica se condu
ce anualmente una gran cantidad de trapos, cuyo peso se calcula en 5 millones 
de libras. Una máquina reduce estos trapos casi al estado de lana, que después 
de cardada y de combinada con algún poco de lana nueva , se hila, y después so 
teje una especie de paño, que aunque no es bu^no ni fuerte, es sin embargo 
muy barato y capaz de emplearse en diferentes usos. Esta fabricación nada tie
ne de fraudulenta: su objeto consiste en obtener con la mayor economía un 
producto de clase inferior, y útil sin embargo, 'cuyo precio es menor porque 
se forma de materias que se consideraban como incapaces de ser empleadas en 
objetos de industria. (D. de París.)

POXTOOAt.
Lisboa 21 de Julio.

’El Dr. José Ferreira Borges, d<l consejo de S. M. F., supremo magistra
do deL comercio &c. ■ ' ' ' ‘:

Bago saber .que por el ministerio de Marina te me. ha comunicado, con 
fecha de 17 del actual, el siguiente documento remitido.al ministerio de,Ne
gocios extrangeros por el encargado del consulado general de Rusia, que tras
ladado en lengua vulgar dice asi»

Documento. La dirección general hidrográfica-del Esladq mayor de la Ma
rina de S- M. el Emperador dé todas las Rusias hace saber que en el estío da 
1833 sé. establecieron en el mar de AzofF valizas de boyas en los siguientes 

. parages; á saber: , ...
< En la pupta.de NoToeste delaJenguí de tierra larga (Do!ga¡a-:Cos*.) La 
. valiya eieneHnU encarpada cqn banderola encarnsáa en un fondo, de 19 pies. 

Él fara.de Bictbtaráy i fíoedéste, 40° MáriopóI N. E. 4a* La primena pUnta 
del faro i N." B. N. O Í2°i' ‘ ■ i; ■ '

En la extrémidád S.'Ó. É."tfé‘ía lengux d# tierra eurTa <lcTÍva¡*co«a) La 
víliza tiene tinfa bladca'eoá-bánderola-btafieaen fondo de ISlpi»;áN. E.



y

6C9 cl ifia de J*s ffcttquetía*. A N. E M drctBo etlcobl del,r¡4 Zelintebik«y 
i N; 0,.E, 35° Merairié.. J ^ 7

. , punta sept&aU’ional de la islas marítimas iMorskcia A*trowa~) La 
▼aliza tiene cinta encarnada en fondo de. 15$ pies , á-N. E. 22° el Zelaotehilc 
«r ja parte^quc-^Macjadmr^rsrE7^3°lt\¿. A N. OT^rv^^aryrmvt *te 

Tas pesquerías de BJtivaia Cosa. En ,la extremidad meridional de U lengua de 
trerr^Zoíotaia Cosa.La v*ifza tiene cinta blanca con banderola blanca en al
lí"3»^ fondo lSf pies, á N. E. S3 el molino de Turzoff, N. E, 23° Ja aldea 

'JDmtti^iewka, y á N, Q. E. 38° eJ cabo oriental del, ija de, Mioná.
En la punta septentrional dd'banco de arena’griega tiene 1» valízacrnra 

encarnada con banderola del mismo color, en fondo de !/r pies. La altura por 
la parte del cabo de Taganrog á N. E. 45* La aldea de TurzofFa N; O. E. ¿° 
Mangarate, á S. Ef 26-J.

En U extremidad meridional de la lengua de tierra (Rossa) de Petrucbi- 
na, la vahza tiene<cinta blanca con banderola blanca , en fondo de 15 pies,á 
^í. E. 29° la altiraude su punta del cabo de Taganrog. A >?. E. 11° el lazare— 
to. A N. E. 58° el molino de Xuraoff. (Flraiado ) El oficial superior de ser
vicio ,/Williams Moff.

'* X para que estas nuevas va lizas lleguen á conocimiento de los navegantes 
portugueses, hice traducir el susodicho documento inserto en este edicto, el 
eual será fijado en las plazas de esta ciudad de Lisboa y de Oporto, y publica
do en la Oaceta oficial dél gobierno.' Lisboa y magistratura suprema del co
mercio á los 18 días del mes de Julio de 1834-—Y J’° José Marta da Costa 
Silveira da Motta, secretario de Ja magistratura, lo suscribí. = José Ferreira 
Borges (Gaceta oficia/ del gobierno.")

ESPAÑA.
Valladolid 25 de Julio..

Ayer ha publicado nuestro comandante .general la siguiente alocución:
««Soldados, Milicianos urbanos: hoy es el día mas memorable para la na

ción. Al paso que-celebramos los dé nuestra Reina Gobernadora , es el seña
ndo paya la apertura de las Cortes, que deben labrar nuestra felicidad. Fijad 
, la atención en esa Rbima incomparable , que sobre restablecer nuestras venerati- 
.das f antiguas leyes , descosa de afirmarlas, se presenta bdjo el sóljo para abrir 
y presidir el Cpfigreso nacional, despreciando el peligro á que se expone por 
la cruel enfermedad que reina. Ved á esos Proceres y Procuradores del Rei
no , que abandonando sus comodidades y sin oír los lamentos de sus esposas é 
hijos, corren presurosos á cumplir con la misión que la nación les confia. 
Virtudes tales son propias de los hombres verdaderamente grandes y decididos. 
¡Qué español al ver este espectáculo no debe/á sacrificarse ! Soldados de todas 
armas, á vuestra constancia, y fidelidad debemos la desaparición de esas hordas 
que nos querían sumir en el despotismo mas horrendo. Estad seguros que 
vuestro compañero de armas .será el primero en'Iorpeligrov,sMos hubiese, pa- 
ra salvar á nuestra inocente Reina , á quien tanto debemos, y que jamas des— 
mentirá los sentimientos de honor, fraternidad, amor y fidelidad á la grande 
nación í que me honró pertenecer. Viva la Reina Isaxei ii : Viva la Ruina 
Gobernadora : Vivan las Córte*.” =Ei brigadier comandante general, C- mar
ques de Nevares.

Madrid 30 de Julio»

El director de la aduana de Bayona ha dirigido al presidente del tribunal 
de comercio de la misma ciudad Ja carta siguiente fecha 25 de Julio actual. ■

Sr. Presidente: habiendo concluido la Francia en 22 de Abril último et 
tratado llamado de la cuadrupla alianza con España, cuyo objeto es expulsar á 
D. Cirios, este Príncipe es el enemigo común , contra el cual U-Rüina Isa- 
>ei ii pelea en este momento: y por tanto queda prohibido, bajo Jas penas se* 
haladas en los artículos 77, 79 y 84 del código penal, proveerle de ningún 
socorro en hombres,dinero, víveres, armas ni municiones.

Esta prohibición se ha renovado recientemente, y las autoridades civiles 
y militares, igualmente que los magistrados del tribunal, han recibido órdenes 
expresas para' asegurar su ejecución.

He creído, Sr. Presidente, deber dar conocimiento de estos hechos al co
mercio de Bayona, para que niogun comerciante emprenda especulaciones que, 
aunque lícitas en -tiempos ordinarios, podrían tener en Ja actualidad las mas 
graves consecuencias..

La prohibición de exportar, y aun de la tentativa, se extiende á las ar
mas de lujo, efectos de equipo militar, caballos, plomo, salitre, piedras de fu
sil , zapatos, y en general, á todas las cosas que pueden servir á los insurgen
tes. La autoridad militar es la que ha de.juzgar cuáles son los géneros que han 
de considerarse como destinados á los enemigos de la Reina.

Sin embargocorrio una prohibición tan absoluta podría causar entorpe
cimientos al comercio, he pensado que podrian designaise con anticipación al
gunos casos generales de excepción: y á proposición mta el Sr- comandante ge
neral de la división de los Pirineos occidentales ha tenido á bien aprobar que 
no fuese prohibida la exportación de géneros, que siendo permitida por las le
yes dé aduanas, se dirigiesen por Behobía, siguiendo el camino de tierra por 
el puentódel Bidüda. Las guias, en este caso, serán visadas por los encargados 
de la guardia de este puente , y el tenedor deberá comervarUt cuidadosamente 
para justificar, *! es necesario, el destino áe.los género*.

En cuanto á los objetos de la misma clase que se presentaren para pasar la 
frontera por otros puntos, el Sr. teniente general manda que« pracliquen todos 
los medios posibles para oponerse á su Exportación, á no sér'^ue los propieta
rios presenten declaración ■, visada por el Sr. cónsul de Espífia , de que dichos 
géneros no están destinados para los insurgentes. ,

Cusndo se reclamen Jas guias, fuera de loa dos casos especificados, para gé
neros cuya exportación permitida por la Jey genertl, está ahora momentánea
mente prohibida, lt aduana no té negará á recibir la* declaraciones respectivas; 
pero Según- las instrucciones trasmitidas pot el seflor fiscal de S. M*, los obje|o* 
declarados y el declarante deberán ser inmediatamente detenido* y puestos á 
disposición dé* este magistrado. Tengo el honor &c. raudo .zrEJ director da
l* aduana , Retaud.

v ' : /. '
'Continúa laTtsTa 'dt lo s donativos OoUcntarios para socorro di Jar enfermar p 

menesterosos de' fita capital, tan motiva'dt tai enferrmdades íqpt, tt par-, 
: dicen. 1
• ! /_______H. m.

S¡ M. Gobernador* por mano delSr.Tesorero de la R-eat
Casa y patrimonio........... .....................................................-....................100000

• D. Blas JHéndízafcal........... ........... ................... ................................ .. JOCO
D. Aureliinó-dsBeruete......... .......................................................... .. ' 520

, " D. Jaime Ccfiola.. ........................ .............. . —......................... 2000
D. Miooel Centín-ion......... ..................... ............................. ............... JÍO00

' D. Pedro A<f«o f Remon.:............................................................. .500
D J. G>..................... .. ¿............. ................. ................................ 40
Un Señora que no da el nombre....................................-................... 1980
Los Sfes. Mígudetorena y hermanos....................................... 2000
Los hijos de Doña Ines Gros*..................................................... 150
El Sr. director del hospicio 300 n., J 40 mensuales ínterin dure la

epidemia......... ....................... .. ................................................................... 500
La comunidad de monjas de ?as Salesas Reales 320 rs. en metálico y 

‘los efectos siguientes : un tablado de cama con dos colchones y seis s4— 
b^nas nueras, seis fundas, dos mantas y demas utensilios correspondientes, ^ 
de ios cuales se ha hecho cargo la diputación del barrio de las Saletas. 520

D. Juan K.astel, fabricante de cerveza de Sta. Bárbara.............. 160
D. José Sueltn , charolista.... _.......................................................... 60
D. Gabriel Muñoz, encargado de los dos cuartos de SS. MM. y A.

540 rs., los 500 por una vez y los 40 rs- restantes por el presente mes 
y et que viene á razón de 20 rs. que mensualmente ofrece mientras
dure la epidemia...................... ................................................................. , 540

El Sr. D. Mateo de Norzagaray, teniente de corregidor de esta he
roica villa...................................   500

Doña I. S.C.......................................................................................... 20
Doña M. D. P................................................................................. .. - 20
La comunidad de PP. trinitarios calzados....................................... 1200
Doña María Luisa Ustaiz...................................................................... 320
F. G., criado de servir......................................................................... ;60
El Sr. D Julián de Fuentes. . ............................................ ............... t£D

Parte/ recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacio dt la Gturrd*

El comandante general de las fuerzas navales de la coata de Cantabria Don 
-Jacinto Roma race con fecha 20 del corriente desde Bilbao dice 4 este mini*- 
terio lo siguiente :

» Excmo. Sr : Después que salló de cita villa el último correo del ló reer— 
bí la Real órden de 4 de este mes, í que contesto, por la que S. M. cnc|rg£ 
eficazmente por miras de alta trascendencia, que sin pérdida de momento,, 

.venciendo toda clase de obstáculos, se cubran los puertos de Guetaria, Lcquet- 
tio y Bermeo, de modo que no tengan que temer por mar ni por tierrat que 
se provean aquellos de víveres, y quq se dé 4 la custodia y conservación dé Va 
costa Ja mayor importancia, eligiéndose comandantes parí di cima tres ponto* 
de conocida aptitud y adhesión.

«Con este motivo debo manifestar í V.E, que con la mayor satisfac
ción he visto los buenos efectos que ha producido la primera operación milite 
ejecutada por la guarnición de Bermeo en el momento de su establecimiento, 
como se enterará V. E. por menor de la adjunta copia del parte que1 me ha 
dado D Juan Manuel de Ondarza, capitán déla trincadura Cristina , que con 
su acreditado celo y actividad ha contribuido 4 tan gloriosa jórnadi. Dios &£.-

Parte S que se refiere el oficio anterior.

«Habiéndome ordenado el Sr. comandante general el día 15 del comenta 
que saliera de este puerto, que se está fortificando «para el de Ondarroa, con el 
objeto de conducir dos lanchas pescadoras y demas embarcaciones pequeñas da 
las costas de este Señorío, y hallándome ya pronto 4 las once de la noche pare 
emprender mi viaje, me avisó que pasara 4 su alojamiento, como lo hice in
mediatamente. Me anunció que era preciso que suspendiese mi proyectada mar
cha , y me preparara 4 escoltar con la trincadura Cristina de mi mando, 4o* 
lanchas, que conducían 25 soldados de desembarco, que en combinación coa 
otra columna que se dirigía por tierra sobre Baguio, debían sorprender pata la 
madrugada deb dia inmediato 4 varios facciosos que se habían abrigado ea aquel

vi dad qu*
Señora,

01 lk véía 
llégame*

pumo.
«Yo ofrecí al Sr. general cumplir sus órdenes con el celo.J 

siempre he procurado emplear en servicio de S. M- la RtUasF 
echando en tierra entre Aurmenza y Baguio, punto que me 1 
marineros de la Cristina, ademas de los soldados que escoltab 
en aquella dirección 4 las doce de la noche: 4 las cuatro de ta m*H 
at sitio señalado, y se efectuó en él el desembarque con toda felidí 
do yo 4 bordo de 14 trincadura de observación. FToté detde «11*1 
que salió 4 tierra tomaba ia ruta de Plencia, en vez de seguir la 
persecución de algunos facciosos'dispersos; y por si caían én mis t 
eos que huían despavoridos por los puertos y cerros , salté en tierra -too otra* 
siete hombres armados de la Cristina , y me uní 4 una de nuestras guerrillea 
compuesta de cuatro soldados de provinciales de TrujiUo.

«Como práctico' en el terreno dirigí yo esta pequeña fuerza , y reconocí 
con ella ocho caseríos bastante distantes unos de otros, anporMétieH fu
gado algunos rebeldes, y otro*.caído prisioneros en el número de 27, «fcspue* 
de un pequeño descanso 4 la guerrilla que jo comandaba , me embarqué coas 
ella y regresé 4 esta villa. El Sr-.comandante general, roe ha encargado. Ja cón- 
duccioa de los prkioneros 4 esta plaa, f toe hice al toar enn ellto^áug^eh 
brere; todo lo qiKJne apresuro 4 poner en conocimiento de V. Si 
yese convenienté eíérarlo al de 5. M. la Reiva Gdbéírridbr*. Dios'Stc.TÉr- 
meo 16 de Julio de L834 =Juan-Manuel de OndarzaJ=Sr. D. Jacinto &«m- 
i»te, toonqndante militar de Marina."



no ' - . ' l ■ ,

. . "Extracto del .pair¥e reiÍ<ttT3o,fb* *í'¿<S|feett,ador c¡»il dé-la prQviritia de B*- 
dsjózD.' Martín dí ílfieda^kóñ fécfii'tl® 19 de-julio actusl;,. ^.v.- 

. Kwjim Sr.: 'A-solicitud de alguno» pueblos, prévios los informesquo 
me bao acreditadoia utilidadde la medida, he concedido los repartimientos 
de algunga tcrrenosbaldíos, hacienda que los icpartoshayatt recaído siempre 
«personas qqe tanque no^de muchoa'posibles-tuTiesen-do» tnedios. necesartos 
.para Fomentar la‘producción. •

-. Pana'dé SO los expedientes que te han instruido sobre devolución de fin- 
cascedídas por pagos de suministros durante Ja .guerra de Ja independencia, ha
biéndose' concluido cuatro-cuyos interesados .teniendo todos los requisitos pre
rea idos « Reales órdenes han sido puestos en posesión de- sus fincas. .

Han'Vuelto i principiar y continuaría con mayor vigor las obras proyec
tadas enéPpúénte de Palmas que facilita la entrada en esta ciudad, lisonjeán
dome de qué antes que llegue la estación lluviosa esté hecho de nuevo el pavi
mento de' grahito de la mitad del puente, que todo él tiene 933 varas de lon
gitud. .' '.........

. , .Se están tomando también medidas, para reponer el camino que conduce á 
Ciudad-Rodrigo, con objeto de facilitar á los mercados dé la provincia el ma
yor surtido dé gtanos postble de Castilla.

Habiendo empezado ya sus trabajos sobre propios el ayuntamiento de esta 
ciudad,* se procede sin descanso en arreglar su administración y cubrir las mu
chas necesidades que graviten sobre el ramo en una ciudad desprovista de todo 
¡f> que Constituye comodidad y decoro.

Habiendo visitado las ocho escuelas de primera educación que hay en esta 
ciudad,'he dispuesto que en Iqs dias de 20 a 23 de Julio se celebren exámenes 
y se ba|a adjudicación de premios á los jóvenes mas sobresalientes, en que coin
cide el fatuto motivo de la instalación de las Cortes, consistiendo dichos pre
mios en upa medalla' de plata con el lema de Isaabl ii á la aplicación.

Se hán establecido dos escuelas en pueblos en que no las había, dotando á 
los nuestros provisionalmente del modo que lo han permitido las demas aten
ciones públicas.

. .. He aumentado á algunos-maestros beneméritos sus mexqainas dotaciones, y 
i tauchhs se les'ha facilitado el cobro y atrasos de sus sueldos.
' ' Se ha promovido la cobranza de créditos que tiene á su favor la Real casa 

jhójpicio dé'esta ciudad, cuyo celoso director se ve bastante apurado para cu— 
’lMt las'necesidades de un establecimiento en que sostiene mas número de ipdi- 
viduos que nunca por los muchos huérfanos ocasionados por et cólera-morbo 
en asta ciudad, yque.admxtiá.4 invitación de la junta municipal.

He aprobado algunos arbitrios para la construcción ó reposición de cemcn- 
teaigtéTde modo que apenas habrá pueblo en que no le haya, y me ocupo ince
santemente en facilitar los medios necesarios para la obra de uno nuevo en esta 

-capital que reúnan las circunstancias que aconsejan los progresos hechos en este
-raras»

En varios pueblos se están ejecutando obras publicas para mejorar sus fuen- 
ta», nadies, edificios de pósitos y casas consistoriales.

¿yrejjlfeha, sacadoá.pública subasta la construcción de cajones para la plaza del 
vlHpCfgadQ.de esta mudad ,,en la que hasta ahora sé han vendido los comestibles 
Colocado* en el suelo fió el menor aseo ni la debida separación,
-Sp Igualmente se ha sacado á pública subasta la obra que es indispensable ha
rtes cq la cárcel de esta ciudad J de cuyo estado di parte en mis anteriores.

.Habiendo aparecido el cólera en algunos pueblos inmediatos al reino de 
Portugal, se batí tomado cuantas medidas están prevenidas por órdenes sanita- 
-»«*, y.-por la desgraciada experiencia de la invasión de este mal'en el año an- 
-terior,-redoblando la vigilancia á fin de que haya la mayor limpieza y gseo en 
itodaa.las.poblaciones, y especialmente en esta capital.

. He. proporcionado y remitido á muchos pueblos cristales de inoculación, 
,j habiendo aparecido en una vaca la verdadera vacuna distribuiré el pus origi
nario que he mandado extraer.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

MOV INC! A na A1ICANTB.

Ségutt parte que el gobernador civil de ella da con fecha 26 del corriente, 
la enfermedad que aflige ¿ varios pueblos de la misma provincia continuaba 
desarrollándose con fuerza cu Elche y Oribuela, que son los últimos en que 

- sé he manifestado: en loe que anteriormente la padecían, continuaba siguiendo 
-M usos tu curso ordinario, y disminuyendo en otros los estragos: la capital se 
céntervabs todavía en completa salud, pero la de algunos pueblos de la pro- 
vincil ptincipiaba í resentirse de la enfermedad reinante.

■flE nOVtnCIA OB ALUBRIA. .

..Gón'fe3*21 del presente dice su gobernador civil, que en los días 18,
. 49 T2y',in-babia notado alguna baja en ef nütKero de los fallecimientos ocur

ridos ák|Í|iMlla capital-, en Pechina, Macael, Roquetas, Nacimiento, Taver- 
’ Velet-Rtfltió,Huercal.-Overa,Benaduy, Rioja y Alboloduy,

* su curso ordinario. "

nOVIMCtA DB BADAJOZ.

Porta amantarlo da la villa Je Quintana.

Dita*

t7 ÍH de Julio..

Enfermos.

44
; vxovntctA si cuexca»

, Ojiado*. IsUscUdc

1$

; eféli de esta provincia avisa con fecha 25 del aefuaJ que en 
~gapíul aé. disfrutaba de buena talud, y te tomaban -has dispoti» iones 

;*S¡Í*v«¿irisw : remite átimiúno el siguieilte • "

Parti ranitarh thiót. jnuHosyut tit il a* iitm.
/ .

Tueblés. ‘Días.
■t
, BnférmoSv Ctnadés. Fallecidos.

■i. . í >. V

• ' ' .
Catas de Bcnitcz. 25 Juo. á 20 Jul. 132 72 'V ; 2S

Castillejo de
18 á 21 Jtdio..Iniesta........ 39 8: U

Quintanar del 
Rey.. Idem ídem..... 30 00 8

Villar de Cañas. 23 de Idem.... . 39 4 S

TROVINCtA DB OUADAIAJA&A.

En oficio de 23 del que rige .dice su gobernador civil que en aquella capi
tal te había manifestado una enfermedad sospechosa, cuyos progresos no eran 
de consideración , pues de las 179 personas que habían sido invadidas desde 23 
í 27 del mismo mes, habian curado 80 y fallecido 31. Finalmente, dice que 
no había tenido noticias de Marchámalo, en donde asimismo habia aparecido 
una enfermedad que daba recelo, por cuya razón erais que aquella no habría 
progresado.

PROVINCIA DB KUSCIA.

Según-partes de 2ó det presente en los cuatro dias anteriores habia dimi
nuido el número de fallecimientos en su capital, por cuya razón se esperaba 
que pronto quedaría libre de la enfermedad que la afligia: en los demas pueblos 
de la provincia que padecían igual calamidad continuaba esta en el mismo esta
do que se manifestó en el último parte, habiéndose extendido Ademas á algu
nos otros puntos que basta entonces habian estado libres.

En la Gaceta número 15d se insertó la relación de loa individuos de la 
junta municipal de Sanidad de Murcia que han permanecido desempeñando sos 
destinos durante las tristes circunstancias que afligen í dicha ciudad; y la supe
rior de aquella provincia, qne la habia remitido, hace presente que por olvido 
involuntario padecido al formarla, se dejó de incluir en ella á D. Acisclo Sán
chez Osorio, que es uno de los pocos regidores que han continuado en aquella 
capital, y que por enfermedad del vocal D. Francisco Octavio ha asistido á las 
sesiones de la junta municipal, ha contribuido i la formación dé hospitales, y 
ha prestado servicios de la mayor consideración. '

El navio Santa Ana , de la Real compañía de Filipinas, dará la vela 
desde el puerto de Cádiz del 15 al 20 del próximo Agosto con destino i Ma
nila. Lo que deberá servir de aviso á los empleados y demás personas que ha
yan de trasladarse á aquellas Islas; en el concepto de que no podrán aprove
char esta ocasión si no estuvieren en Cádiz para el 1$ del citado me*.

xncroi roaucoa.
Inscripciones en el gran libra i I p. 100 , 00.
Títulos al portador del S p. 100, 54 al contada.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del k p. 100, 4^1 y 48f al contado: SI a SO a. f. 6 vof. 
Vales Reales no consolidados, lié al contado: 16, i y 16 ir varias fl. é vol. 
Deuda negociable-de 5 n 100 i papel, 00.
Id. sin interes, 10 un dieziseisavo.
Acciones del banco español, 00.

aamioa.
Aasstcrdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ióndres , i 9O días, 

38.

iParls, 16-2.
I Alicante, í corto pía- 

«o, *d.
Barcelona, í ps. &,] 
Blíui., 4 d.

Cádla, 14 h. 
Coruña, | d». 
Granad** Id. Id. 
Málaga* ¿ id. 
Santander * 4 á ib. 
Santiago* 4d.

Sevilla* ib. 
Valencia* par» 
Zaragoza* ) d. 
Descuéfito de letras* 

á 4 p. 100 al afio.

ANUNCIOS.

Obras qur sr haUan ¿ir tunta m ti dtsfatbo dr bs imprtntm RraU
Colección de Poesías castellanas, traducidas en Verso toicaao* é ilustradas por el 

conde D. Juan Bautista Coatí. Cuatro tomos ea 8.° marquilla* edición de 1^82 * á £8 
rs. rama, y 50 pasta común. Bsta obra* á la que acompaña el texto tosesno* está divi
dida en tres partea; la primer* contiene las poesías líricas con algunas otras de estilo 
menos eievjulo* «orno son epigramas* apólogos, sátira», églogas 7 epístolas; la segun
da consta de lós mejores trozos de los,épicos principales y de algunos poemitas becói- 
cos* Comprendiendo también los poemas didácticos 7 ios jocosos; 7 la tercera'contiene 

JUs poesías dramáticas. En ella se colocan los autores por el órden de antigüedad * pre
cediendo á cada uno un pequeño bosquejo de su vida; y antes de la de Boscan* que cc 
por el que empieza, la colección* sé na puesto una sucinta nádela de la poesía caite—

' llana desde su .principio hasta los tiempos de aquel poeta. A mas de las circunstancias 
antecedentes* acompañan á cada composición algunas reflexiones que coa tribuyen á su 
mayór ilustráciotí.

Quien quisiere hacer pescura* paja y remate al arrendamiento del parador del 
l sitib de S. Lorenzo* destinado.,para depósito de maderas* por un año encero, aue

EN LA IMPRENTA REAL


